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NAVARRA
LEY FORAL de 4 de mar:o de 1985 reguladora de
la concesión de ayudas para el saneamiento r relan-
=amiento de Empresas. en crisis. .

EL PRESIDENTE DEl; OOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la si
guiente. Ley Fora~ reRul~dora de la concesión de ayudas para el
saneamiento y relanzarnlento de Empresas en crisis.

La Política Foral de Fomento Industrial se dtrige fundame~

talmente a la promoción y @.poyet de aquellas iniciativas encami- .
nadas a la implantación en el territorio de la Comunidad Foral
de nuevas Empresas industriales o a la expansión o ampliación
de las ya existentes. Ello quiere decír que su objeto fundamental
son las Empresas que, a ~ar de la crisis generalizada por la que
atravesamo~. P?seen el dmamismo y la fe en el futuro suficientes
com<? para 100Clar y llevar a cabo nuevos proyectos de inversión.

Sm embargo, los poderes públicos no pueden ignorar la exis-
tenci~.de otras Empresas afectadas de manera más profunda por

Ja cnsls hasta el punto de 'Poner en peligro su propia subsistencia
y que se hallan prácticamente incapacitadas para superar por sí
mismas esta situación. . ~

No cabe duda que la salida de la crisis es para estas Empre~

sas una tarea dura y diflCil. pero tampoco puede olvidarse que,
al menos en algunas de ellas. dicha meta puede alcanzarse tras la
aplicación de un plan de saneamiento y relanzamiento de aque
llas Empresas cuya viabilidad futuni haya quedado patente tras
la realización de ras auditorías y diagnósticos técnicos pertinen
tes.

Artículo l.- El Gobierno de Navarra podrá utilizar los ins
trumentos de apoyo ·previstos en esta Ley Foral para ayudar a
aquellas Emp~sas, cualquiera que sea su forma Juridica, que ha
lIandose especialmente afectadas por una situacion de CriSIS, pre
tendan poner en marcha planes de saneamiento y relanzamiento
con el fin de superar tal situación y colocarse en condiciones de
competitividad en los mercados nacional y de exportación.

Art. 2.Q El Gobierno de Navarra podrá conceder a las Em
presas a las que se refiere la presente Ley Foral los siguientes be-
neticios financieros: ,

a) Subvenciones o anticipos reintegÍ'ables sin interés en rela
ción con las nuevas inversiones, su saneamiento financiero y su
redimensionamiento. que comenzará a reintegrarse a partir de la
existencia de beneficios en la Empresa y condicionando total o
parcialmente la ~istribución <te ést~s a ~~ reinte$ro. . ,

fI)- SubvenClOnes para la bomficaclon del tipo de mteres de
los créditos obtenidos para financiar el plan de saneamiento y re-
lanzamiento. . .

e) Concesión de avales, de- carácter solidario. para garanti.
zar nuevos créditos que la Empresa obtenga. "'

Art. 3." Log beneftciog tributarios que podráR otorg¡¡rse a la
Empresa son:

a) Bonificación del 99 por ioo de la cuota del Impuesto so"
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos que ~raven¡réstamos,.emp,réstitos y aumentos de capital.

b) LIberta de amortlzaClon de los elementos del activo. al
amparo de los planes -de amortizaci6n previSJos en tos artícu·
los 9.", 1), de la Norma del Impuesto sobre Sociedades, y 15, d),
d~ la Norma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi-
caso -

c) En la deducción por inversiones no se computará como
reducción de ·Ia plantilla la que se derive de la aplicación de la
política laboral contenida en el plan de saneamiento y relanza·
miento aprobado. .

d) Los plazos aplícables para la compensación de bases im
ponibles ne$ativas, así como los que también sean de aplicación
a.la .d~UCClón ~r inversiones. ~ .contarán a partir del primeJ::
ejerCICIo q~e arroje resultados posltlvOS dentro de la vigencia del
plan, o, fuera de la. vig~ncia ád mismo•.si los rc.:sultados positi
vos son consecuencia dlrect~ de las medidas apltcadas en dicho
plan. . .

e) Ré~imen y condiciones especiales para el fraccionamiento
o aplazamIento de las deudas tributarias. .

Art. 4.° 1. Las Empresas navarras que pretendan obtener
los benefici.o~ previstos en la presente Ley Foral deberán presen
tar una sohcltud ante el ~artamento de Industria Comercio y
Turismo de la Administracion de la Comun~d Fo;al.

2. A la solicitud deberá acompañarse. ert todo caso, la si
guiente documentación:

a) Informe exhaustivo sobre la situación de la Empresa.
. b) Informe~propuesta de un plan d,e saneamiento y relanza

mIento de la Empresa coherente y realIsta. con cuya aplicación
pueda razonablemente preverse la viabilidad futura.

3. Antes de que el Gobierno de Navarra adopte la decisión
que correspon~,a, será necesaria la prese~tación de un compromi
so de acel?taclOn del plan de relanz~mlento y saneamiento por
parte del titular de la Empresa. trabajadores y en su caso acree·
doreS. así como· del cumplimiento de as medid'as pactadas.

A~. 5.° El G~biemo de Navarra podrá subvencionar fa ela-"
bora~lOn ~~I menCIOnado plan de 'Saneamiento y relanzamiento.
previa solICitud razonada de la Empresa interesada.. ,

Art. 6.° La concesión de los beneficios, tanto financieros
como tributari?s, ~stabl~ci~os en esta Ley Foral. se otorgará de
a,c,:,erdo con cntenos objetIVOS que se determinarán en las dispo
SICiones de: desarrollo de esti\ Ley, sin perjuicio d,e que- en supues
tos excepcionales pueda el Gobierno de Navarra exígir requisitos
especiales no contemplados en dichas normas En todo caso se
tendrá en cuenta el esfuerzo financiero al que'se compromete la
Em.pre.sa. así como las aportaciones de capital por parte de· los
aCCIOOIstas.

Art. 7.0. 1. Sin perjuicio de lo establecido en los artícu·
los 2. 0 a) y 3 d), el abono de los beneficios financie.os a que se
refieren los apartado.s ~) y b) del artícul~ 2.0., en su caso, así
como la puesta en practica de los beneficios tributarios regulados
en el artl~ulo 3.°, se reatízarán en el tiempo.. modo y forma. que .~
se determmen en el Acuerdo de concesión. ...
. 2. El incuf!lpl~miento po~ parte de la, Empresa beneficiaria

siempre que., a JUICIO del Gobierno de Navarra, éste se froduzca
por C8~sas Imputables .a.las misJ!l8s, ·de las medidas de ·plan de
saneamiento y relanzamlento.. aSI como de las condiciones esta- ~

blecidas en el acuerdo de concesión ~ara el disfrute de los benefi
cios. p~rá dar lu~r a que el Gobierno de Navarra acuerde la
anul~clon o reduCCl0!1 de los beneficios concedidos y, en su caso,
al remtegro'a la HaCienda de Navarra. en el plazo de un mes, de
todas las cantidades percibidas.

Art.8.0 El Gobierno de Navarra podrá establecer en cada
~aso. las .c,ondiciones rarticulares exigibles y los instru~entos de I:~
IOtervenCl!Jn ~.contro que Cfea necesarios para garantizar la. co'~
rrecta aphcaclOn de las ayudas concedidas y la puntual ejecución
del plan ~de sa.neamiento y relanzamiento. .

.Art. 9.° Los beneficios previstos en la presente ~y Foral SI!
aplicará!, a I~ Empresa beneficiari~ únicamente durante el ~río-
~~. de vIgenCIa del plan de saneamIento y relanzamiento aproba- ·1·•.

Art. 1.0. El Consejero de Industria. Comercio 'i Turismo in
fonnará semestralmente a la Comisión correspondiente del Par
lamento de Navarra de la aplicación de las medidas previstas en ~

la presente Ley Foral y de los resultados obtenidos.

D1SPOSICION TRANSITORIA

Las Empresas que, al tiempo de la p'romulgación de la pre
sente Ley Foral. se encuentren en situaCión de suspensión de pa·
gas o desarron~n su actividad en el marcó de un convenio de
acr~ores.e~ virtud de dicha situación de suspertsión de pagos.
l?o.dran soliCitar las ayudas conte.mpladas en Ja misma, previa :so
licitud al Departamento dé Industria, Comercio y Turismo, el
cual determinará la. documentación que deba presentar la Em
presa pata analizar la viabilidad de la misma y. la incidencia de
las ayudas solicitadas en el desarrollo de los planes de sanea
miento y de relanzamiento en curso o, en la aprobación. en su
caso. det convenio de acreedores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Gobierno de Navárra a dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación
de esta Ley Foral. .

Segunda.-La presente Ley Foral eatrará en vigor al día si
guiente de su publicación eñ el «Boletín OfiCial de Navarra».

Yo. en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la
Ley orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra. promulgo. en nombre de S. M. el Rey, esta
Ley Foral. ordeno su inmediata publicación en el (8oletlO Ofi·
cial de Navarr~m y su remisión al «Bo.letín Oficial d~1 EstadQ)). y
mando a los .cludadanos y a las autondades que la cumplan y la
hagan cumplIr

Pamplona. 4 de marzo de 1985.

GABRIEL URRALIURU TAINTA.
JlresidenR del Oobiemo de NavamI

(<<BoInin Ofll"ial tk NUYllua* nitm.-ro JI." JJ tk mar:o. I9tU.)


